
H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MEX. 

NÚM.:

NÚM.:

D.R.O. ARQ. AMIRA ELENA LARA SEDAS 

C.D.A. ARQ. AMIRA ELENA LARA SEDAS 

ARQ. JORG 

• ESTA LICENCIA TIENE VIGENCIA DE 12 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN.  

'DEBERÁ MANIFESTAR ANTE ESTA DIRECCIÓN EL AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS HÁBIL 

• AL CONTESTAR ESTA AUTORIZACIÓN, CITENSE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CUADRO DEL ANGULO SUPERIOR DERECHO 

LORENZO GÓMEZ ARQ. OSCAR 	 OSQUEDA 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAM 

ING. ADOLFO 

DIRECCIÓN ()E 01.5 AS. ORDEMAMIE1 T _ 

TER 	1 Y SERVICIOS 

YrGESTION URBANA 

RITORIALI Y SERVI 

ERRER1AG IENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO 2U 1(' 10" 

• 

SUBDIRECTOR DE 

IZÓ 

ADOS A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE LA MISMA 

DATOS DE ESCRITURA 

NÚM. DE INSCRIPCIÓN: 	 DEPENDENCIA: DIRECCIÓN 	DE 	OBRAS, 
ORDENAMIENTO 	TERRITORIAL 	Y 
SERVICIOS MUNICIPALES NÚM. DE PREDIO: 

NÚM. DE FOLIO: 

NÚM. DE VOLUMEN: SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
ALINEAMIENTO NÚM.: 201905020673 MESA SEGUNDA 

USO DE SUELO NÚM.: 20674 EXPEDIENTE 23429 
CONT. 	DE 	AGUA NÚM. DE 
POTABLE NÚM.: 177,383 LICENCIA 272/2019 

REG. DE PLANOS NÚM.: 

CTA. CATASTRAL NÚM. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
VILLAHERMOSA, TABASCO, 24 DE OCTUBRE DEL 2019 

  
  

 

.  
ESTA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 
10 FRACCIÓN XIII Y 21 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO. 
ARTÍCULOS 2, 3 FRACCIÓN IV, 78, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO; Y 

SEGÚN RECIBO NÚM.:  EXPEDIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, AUTORIZA: 

DERECHO Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE  
 

   
     

   
        

LA PRESENTE LICENCIA DE CONSTRUCCION SE EXPIDE CON BASE A LA INFORMACION Y DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR EL 
SOLICITANTE Y/0 PROPIETARIO. SERA EXCLUSIVO PARA EL PROPOSITO QUE SE EXPRESA, POR LO QUE DEBERA APEGARSE AL 
PROYECTO AUTORIZADO. CUALQUIER FALSEDAD, DOLO, ERROR, MALA FE, O EN SU DEFECTO AFECTACIONES O DAÑOS A 
TERCEROS QUE GENEREN INCONFORMIDAD, SERA MOTIVO DE REVOCACION Y APLICACION DE LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A LOS ARTICULOS 320, 321, 322, 323 Y 327 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO. 

ES OBLIGATORIO QUE ESTA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PERMANEZCA EN LA OBRA JUNTO CON LOS PLANOS, FACTIBILIDAD DE 
USO DE SUELO, CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NUMERO OFICIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADOS. NO TENER 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN LA VÍA PUBLICA SIN EL PERMISO EXPEDIDO POR ESTA DIRECCIÓN, EN CASO CONTRARIO SE 
APLICARA LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 
NOTA: DEBERÁ COLOCAR LONA O LETRERO DE 1.00 X 1.50 MTS. MÍNIMO EN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA, QUE CONTENGA LOS DATOS DEL PERMISO 
CORRESPONDIENTE (SEGÚN FORMATO ANEXO), EN CASO CONTRARIO SE HARÁ ACREEDOR A UNA MULTA DE 100 VECES EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE. 
($ 8,449.00 PESOS). 



CENTRO 
• PERLIA.,Sre.11A0l... 

1. ••,..,.14,0 1 1010•)02. 

.". H. Ayuntamiento Constitucional de Centro 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana 

SOLICITUD PARA PERMISO/ LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ,  

• FOLIO:  234 29 VILLAHERMOSA, TABASCO A 	DE 	 DEL 201 

NUMERO OFICIAL: 

DATOS DEL PREDIO 
PROPIETARI

CALLE: 

NUMERO DE VOLUMEN:  

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

DATOS DE LA ESCRITURA 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 

NUMERO DE PREDIO O PARTIDA:

NUMERO DE FOLIO O FOLIO REAL'  

COLONIA 0 FRACCIONAMIENTO: 

SOLICITANTE 	O PERSONA FÍSICA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO

O JURÍDICO-COLECTIVAS 

	FIRMA: 

	R.F.C.:

FIRMA: 

SOLICITUD PARA: O PERMISO DE CONSTRUCCIÓN (HASTA 60.00 M2) O LICENCIA DE CONSTRUC

  MUNICIPIO:  TEL.. 

COL CTA. IAL RUSTICO: URBANO: 	 C. P.: 

9t .  HABITACIONAL 
O UNIFAMILIAR 
O BIFAMILIAR 
O PLURIFAMILIAR 

MULTIFAMILIAR 

O CONDOMINIO VERTICAL 
O FRACCIONAMIENTO 
O LOTIFICACIÓN 
O INDUSTRIAL 
O COMERCIAL 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
O CONDOMINIO HORIZONTAL 
O PUBLICO 
O OTRO 

ESPECIFIQUE: 

fPERMISO / LICENCIA PARA: 
OBRA NUEVA 

o AMPLIACIÓN 
O REMODELACIÓN 
o REGULARIZACIÓN 
o FRACCIONAMIENTO 

O BARDA 
O EXCAVACIÓN 
O RELLENO 
O DEMOLICIÓN 
O REVALIDACIÓN 

(INDICAR GIRO: 	  

CARACTERÍSTICAS 
SUP. DEL TERRENO: 	 M2  

SUP. CONSTRUIDA TOTAL: 	 M2  

SUP. A CONSTRUIR PLANTA BAJA: 	 M2  

SUP. A CONST. 1 ER. NIVEL: 

REQUISITOS: 
U COPIA DE LA ESCRITURA DE LA PROPIEDAD O CONSTANCIA NOTARIAL 
U COPIA DE LA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NUMERO OFICIAL 
O UN PLANO ORIGINAL Y COPIA EN ESCALA LEGIBLE QUE CONTENGA: 

A) PLANTA ARQUITECTÓNICA, LOCALIZACIÓN CON COTAS, CORTE, FACHADA, BAÑOS Y COCINAS AMUEBLADOS 
B) PARA AMPLIACIÓN EN PLANTA ALTA, ANEXAR PLANTA DE CIMENTACIÓN Y DETALLES ESTRUCTURALES 

(ZAPATAS, CASTILLOS, ETC.) 

NUMERO DE VIVIENDAS: (INDICAR GIRO:  

M2 

CARACTERÍSTICAS 
SUP. DEL TERRENO: SUP. A CONST. 200. NIVEL: 	 M2  

:  APLICA PARA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (MAS DE 60.00 M2  DE CONSTRUCCIÓN} 

SUP. CONSTRUIDA TOTAL: 	 M2 	SUP. A CONST. 3ER. NIVEL: 

SUP. A CONSTRUIR PLANTA BAJA: 	M2 	SUP. A CONST. MAS NIVELES: 	  
SUP. A CONST. 1ER. NIVEL:  M2  	StiPkA CONSTRUIR TOTAL:, 

DIRECTOR RESPONSABLE DE ÓBRA 
NOMBRE:h.  rc{ 	•%,/-1.1"o E lena Loro_ 	j  D.R.O. 	 TEL.: 

CORRESPONSABLES EN: 
DISEÑO URBANO O ARQUITECTÓNICO, NOMBRE: 1\ 	 EL-11Q 	ra -)cárt--;  NÚM.: 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL, NOMBRE: 	 NÚM.: 
INSTALACIONES, NOMBRE: 	 NÚM.: 

FIRMA: 

FIRMA: 
FIRMA: 
FIRMA: 

M2 

M2 

SUP. A CONST. MAS NIVELES: 	 
SUP. A CONSTRUIR TOTAL: 

NUMERO DE VIVIENDAS: 	  

SUP. A CONST. 2D0. NIVEL: 	 M2  
SUP. A CONST. 3ER. NIVEL: 

❑ BOLETA PREDIAL AL CORRIENTE DE PAGO 
O PERMISO DE CONSTRUCCIÓN ANTERIOR EN CASO NECESARIO 
U COPIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 
❑ FOTOGRAFIAS DEL INTERIOR Y FACHADA DEL INMUEBLE 

M2 

M2  
M2 
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